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LEY 47/1959, de’ 30 de julio so
bre regulación de la competencia en 
materia de tráfico en el terrtiorioi 
nacional. '

I— La compeítencia en materia 
de vigiíancia del tráfico, circulación 
¡y transporte por Carretera y las fa
tui tades para sancionar las inírac-* 
ciones que en la misma materia sé 
Cometan están hoy distribuidas cn- 
.tre diversos Organismos. Ello, úni
co a qué el aumento de los vehicu 
los do tracción mecánica fué' má.s 
acelerado que el de la adaptación 
de los servicios que tienen a su car
go aquella competencia y facultades, 
aconsejar una más ordenada' y sis
temática regulación, como asimism ) 
las medidas necesarias para la ma
yor eficacia de las disposiciones que 
se promulguen y del 'Personal lla
mado a velar por su observancia.

La justificada inquietud de 
nuestro país, que, al igual que otras 
naciones, observa que el problema 
del uso de la carretera 'sigue .una d-
Rea progresiva de agravación impo- 
Re tanto prever sa segura evolución 
como adoptar soluciones adfecuadas 
a la presente realidad que respondan 

racional de evitar los gas- 
y complejidades derivados de coin 

Cidir en Jas vías públicas diversas 
chases dé Agentes de vigilancia; re- 

■ -leo.r la conexión que, con la segu
ridad general, tienen las circunstan
cian personales del titular o conduc 
Rr de un vehículo; simplificar la 
ocumentación y procedimientos co

rrespondientes, y que Ta potestad-gu-' 
^^Í^^.^va-sanciona-rá ejerza por’Ja 
sente’^ provincia réine- 

hta al Gobierno.
diversiM de.-elementos 

en <VïueIIa mâteria intervicnpn

fie L/©g’r®ño*
o U Franqueo Concertado 26/2

exigirá la actuación coordinad^, de 
.^stintos Departamentos ministeria
les y de sus servicios o persona si 
bien la principal finanidad que se per
sigue entra de jleno en la competen
cia del -Ministerio de la Gobernación 
por asumir tradicionalmente la, mi
sión de • velár por él orden público 
y contar previa la o:portuna adapta
ción con los Organos adecuados. lia
ra garantizar la disciplina del irá-, 
fico y transporte por carretera.

IV. La presente Ley sin descono
cer os elementos materiales a consi
derar en el problema del tráfico- 
la carretera y el vehículo^ reafir
ma asi que, el problema es sustan
cialmente humano puesto que en el 
volumen de las infracciones y en la 
magnitu-d de los daños' que proddcen 
los accidentes la conducta de los hom 
bres interviene en r|orma decisiva 
destacando la responsabilidad de quie 
nes sirviéndose de aquellos medios 
en forma antirreglamntaria o menos
preciando su riesgo constituyen un 
-peligro para la seguridad de las per
sonas y de las cosas. " .

En su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,'

DISPONGO:
Artículo primero.— i._ La vigilan

cia y la disciplina del tráfico, ^circu ■ 
-lación y transporte por carreteras 
y demás vías publicas correspondan 
ai Ministro de la Gobernación y en 
relación con los mismos a sanción 
gubernativa de • las infracciones que 
se cometan a ios Gobernadores ci zi- 
les.

■ 2,— Seguirá atribuido a-1 Minisce 
rio de Industria'cuanto se relaciona 
con lascond iciones técnicas que han 
dé reunir todos los vehículos de tra c - 
ción mecánica qué circulen por aque- 

. Has vias y al M'e Obras Publicas la 
reglamentación, ordenación, coordi 
nación e inspección deü transporte 
ipor carretera.

_________ Nóm,, 95-

Precio de insercida

y Miuncios de 
particulares y oficíales que 
rf®" satisfarán -a

LINEA y ios que sean de 
rasaran a razón de CINCUENTA cénti

mos por PALABRA, cuaí- 
edifío

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 
y por medio de la correapon- 

satisfecho su importe en le 
Depositaría de fundes Pro* 
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

I Artículo segundo.— 1,— En el ejer
cicio de sus funciones el Ministerio 
de la Gobernación tendrá a su cargo 

de vehículos; la e> - 
'Pedición de permisos de circuiación 
y para conducir vehículos dé motor 
mecánico y sure tirada provisional 

; o revocación n los casos en que i e- 
1 gla-meníariamente procda organíz-n- 

do un Registro oficial de vehículos 
y otro de conductores. Servicios de 

. mfornvicioín/ púbera < ios demis - 
■ que debidamente cóordinadós reqice- 
I ra la efectividad de esta Ley.
, 2. El Ministerio de Obras Eubi' 

cas expedirá las autorizaciones es
peciales de circulación por razon de 
recorrido o cargas excepcionales y 
llevará un Registro central de vehí
culos de transporte de viajeros y 
mercancías.
. fT. a los servicio,
del Ministerio de Industria el recor.o-- 
cimiento de los vehículos y la decla
ración de la aptitud técnica de lo., 
conductores.

Artículo tercero.- i._ ei MinisUo 
de la Gobernación ejercerá las fanh- 
tades que se le atribuyen eri la pre
sente Ley, mediante los ' servicios ÿ 
mandos de las Direcciones Genéralos 
de Seguridad y Guardia Civil y de 
los Gobiernos civifes, constituyéndo
se, como órgano de dirección inme
diata, ordenación y coordinación la

■cJeaftura Central de Tráfico.
2c-' Las funciones Jde vigilancia 

-se ejercerán por la Guardia Civi 
■ según lo previsto en el artículo seao 
y por los Agentes o Cuerpos aux'- 
liares de la autoridad conforme a lo 
que regíamentariamente se disponga 
con arreglo a.esta Ley en orden-a 
su agrupación o demarcación terri'■o- 
rial dé actuación. Son inherentes a 
tai misión .el apoyo y colaboran )i 
ajas Inspecciones de otros Departa
mentos o Servicios.
^ Artículo cuarto.- Ti- sin oerju 

<30 de lo dispuesto en los artículos
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lo sexto, el personal de Policía de Trá 
fico a que se. refiere el apartado an
terior pasará hasta su extinción a 
prstar en el Cuerpo de Policía Arma
da (Banderas Móviles, Batallón de 
Conductores, Énlaces ^Motorizados y 
demás Lnidades 'deaq uel Cuerpo) 
los servicios que determine el Mi
nistro de la Gobernación con arreglo 
a sus aptitudes y condiciones, perci
biendo ios dev.engos complementarios 
que tengan reconocidos. Podrá de 
igual modq ser utilizado aquel per
sonal en ¡a Jefatura Central de Trá
fico.

Articuló octavo.— Todas las per
cepciones y productos que se deriven 
dé los asuntos o expedieírtes a que 
se refiere la presente Ley, salvo los 
dé carácter fiscal, serán hechos efec-. 
tivos en japel de pagos al Estado en 
cuanto él Ministerio interesado no 
atempere su regulación a lo que pre
ceptúa la Ley. dé veintiséis de. diciem 
bre dé rih novecientos/ cincuenta y 
ocho de Tasas y Exacciones parafis
cales.

Artículo noveno.— 1.— Por los Mi
nisterios a qúienes corresponda con
forme a las atribuciones que les con- 
íieré ia presénte Ley, se dictarán las 
disposiciones que demande su efecti
vidad. Si ello requiere normas con 
rango de Decreto, se hará por el Con
sé jo, dé Ministros.

2.— El Gobierno en el plazo de tre 
meses, determinará el modo exclu- 
*sivo o comunto de ejercerse por . los 
distintos Departamentos que se les 
conceden en los artículos precedent 
tes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Las disposiciones coin- 
plementabias que, con relación a 
Alava y Navarra, desarrollen la pre
sente Ley se ajustarán a sus actua
les y respectivas facultades en )a ma
teria. .

Segundea.— Por el Ministerio de 
Hacienda' se habilitarán los créditos 
necesarios para la aplicación de lo 
dispuesto 'én la medida y momento 
procedentes.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Priméra.— Se faculta al Gob.ierno 
para que durante el periodo dé or
ganización del Servicio constituya co 
arreglo a la Ley dé veintiséis die di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, en la Junta dé Tasas y 
Exacciorv?á del Ministerio déla Go
bernación, la Caja de los servicios 
de Tráfico por Carretéra, ingresán
dose en la misma cuantas percep- 
cionés o productos deriven de la com 
petencia qué se atribuye a dicho Mi
nisterio, psraa pilcarlos a los gastos

an tenores ios Organismos o funcio
narios'dependientes de los Departa- 
pientos de Hacienda, Obras Públicas 
Industria y demás que. por razón de 
su corqpetencia hayan de. intervenir 
o cooperar en las 'materias reguladas 
por esta ley, evacuarán los oportunos 
trámites, informes o dihgencias, pre
viamente a la resoduciórT de la au
toridad gubernativa.

$e reducirá a un solo expe
diente con exclusión de diligencias 
que puedan resultar innecesarias la 
tramitación actualmente exigida en 
la sustánciacíón de los citados asun
tos.

3.— tos reursos de alzada que. la 
legislación vigente admita contra las 
sanciones que prevé él articulo pri^ 
mero corresponderáresolv érlos a los 
Ministerios a quienes esté atribuida 
}a materia objeto de lain fración, 
conforme al citado articulo.

Articulo quinto.— Para la actua
ción coorcünada en el ámbito pro
vincial de los Organismos oficiales 
y sindicales servicios o entidades que 
puedan cooperar al mayor acierto 
en el logro de los fines a que esta 
Ley re <5ponde, se constituirá una Co
misión D'iegada d ela de Servicios 
Técnicos integrada por cuantos re
presentantes aconseje su eficiente ac
tuación.

Articuló sexto':— Por la Dirección 
General de la . Guardia Civil con la 
cooperación de^ la Jefatura Central 
de Tráíimp se procederá a reorgani- 

. zar las unidades del Cuerpo encar
gadas de la misión de vigilancia, pro
tección y auxilio a los usuarios de. 
las vías públicas con personal espe
cialmente instruido y dotado de los 
elementos móviles y de’más medios 
técnicos necesarios para la mayor efi 
cacia de su cometido. A tal efecto so
meterá al Ministro de la Goberna
ción el programa de necesidades y 
propondrá las dotaciones que por im 
suficiencia de las actuales sea indis
pensable completar.

'Artículo septimo.—. 1.— Se declara 
a extinguir la especialidad de Policía 
de Tráfico qué' figura en los Presu- , 
puestos Generales del Estado sección 
sexta' capítulo primero artículo pri
mero grupo octavo, concepto sexto,- 
dándose al ascenso reglamentario 
las .vacantes que se. produzcan amor
tizándose as que resulten en la píti
ma categoría o clase e incrementán
dose con su importe las plazas dé Po
licía, Armada que conisten en los 
Presupue uos generales deP Estado, 
concepto cuarto, de la_sección, artí-' 
culo capitulo y grupo referidos.

2.— .A medida que alcance plena 
efectividad lo dispuesto en el artícu

de toda Ciase de los servicios que le 
competan.

Segunda.— Durán.te el plazo de. 6 
meces, a partir de la entrada en 

,.vigor de ia presente Ley, se transferi
rá paulatinamente al Ministerio de 
la Gobernación la competencia que 
se le atrbiuye; sustanciando entre 
tanto tales asuntos las dependencias 
que actúa, 'mente los tienen a su car
go qUe deducii'án, de la tasa y exac
ciones que perciban los gastos nece
sarios pai'a las atenciones comple-^ 
méntarias dé personal y material que ■ 
que requiera él sostenimiento del Ser 
■vicio aplicándose ©1 sobrante a lo 
previsto én la disposición anterior.

Tercera.— Los plazos fijados por 
la Ley dé Tasas y Exacciones para
fiscales d'* veintiséis de diciembre, 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 
para su oonvalidación finalizarán el 
quince de enero de mil novecientos 
sésesnta 'por lo que se refiere a las 
percepcio'^'cs o protidetos que, sé ci
tan en la ■ disposición transitoria pri
mera.

DISPOSICION DEROGATORIA

’Quedan derogadas cuantas disposi
ciones legales se opongan a lo . esta
blecido cu esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
treinta dé julio dé mil novecientos 
cincuenta y nueve. ,

FRANCISCO FRANCO '

Servicio Nacional del Trigo 
2620

CALENLO ARIO DE RECEPCION 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 

(yCTUBRE DE 1959
27/1 Centro Selección Haro abier

to todo el mes
27/2 Centro de Selección de Lo

groño abierto todo el mes
27/01 Silo de Alfaro abierto todo 

©1 mes
27/02 Almacén de Arnedo 5 6 12 

13 19 20 26 y 27 ,
Sub-almacén dé El Villar 2 3 9 10 

16 17 23 24 30 y 31 | 
Sub-almacén Enciso 1 7 8 14 15 21 

22 28 y 29 
27/03 Almacén de Bañarán 17 8 

14 1 5 21 22' 28 y 29 
Sub-aTmacén Bobadilla 5 6 12 13 

19 20 26 y 27 .
Sub-almacén San Millán 2 3 9 10 

'16 17 23 24 30 y 31
27/04 Almacén de Calahorra 1 5 

al 7 12 al 15 19 al 22 y 26 al 28
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Sub-ahPUCén Auiol 2 3 9 10 16 17 
23 24 30 31

Panera auxiliar Quel 8 y 29
27/05 Aimacén de Cervera abier

to todo el mes
27/06 Almacén de Cerera abierto 

todo el mes _ .
27/07 Almacén de- Fuenmayor. 1 5 

al 15 19 ai 31
Sub-almacén Torrecilla 2 3. 16 17 
27/08 Almacén de^Haro 12 5 al 9 

12 al .16 19 al 31
Panera auxiliar Anguciana 3 10 17 
27/09 Almacén de Leiva Abierto to-- 

do el'mea
27/ÍO Almacén de Logroño abier

to todo el. mes
27/11 Almacén, de Nájera abierto 

todo el mes
27/12 Almacén de Santo Domingo 

abierto tolo el mes
Logroño 28 de septiembre de 1959 

El Jefe . Provincial
1527

Dwtaúói ¡le los»
Se advierte a los contribuyentes 

por, el Arbitrio Provincial, no inclui
dos en los conciertos celebrado,s con 
los Gremios Fiscales respectivos, que 
de conformildad a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la j^denanza vigente 
y dentro de la primera quincena del 
próximo mes de Octubre, deberán 
presentar en la Oficina gestora del 
Arbitrio (Vara de Rey número 3), 
sus declaraciones de producción, por 
riqueza natural o transformada, co
rrespondientes al Tercer Trimestre 
de 1959, a efectos de su liquidación 
e inmódico ingreso. -

Los que omitan o falseen las indi
cadas declaraciones, se considerarán 
incursos en las responsabilidades y 
sanciones que establecen los Artícu
los 42 y siguientes de la Ordenanza 
y el artículo 758 y concordantes de 
la Ley de Régimen Local. /

Logroño 30 de septiembre de 1959 
El Presidente

Juan Antonio Martínez Breton
1553

ijmtaliciito de bpío
ANUNCIO

2557 .
Aprobada por el Exemo. Ayunta- 

Piiento Pleno la Ordenanza de exac- 

clones numero 77 denominada'“UÚ'í- 
zación de í ocales en el Grupo die vi • 
hiendas Teniente General González 
Gallarza’, queda la misma expuesta 
al público durante quince días nábi- 
les en la Sección Municipal de'.In
tervención contados a partir del in
mediato siguiente al de inserción óel 
preserve anuncio en el Boletín Ofi
cial de este provincia, a efectos de 
reclamaciones; las que en su ca.'so 
deebrán formularse por escrito, du
plicado que será presentado, dento^ 
del citado en ei. Registro General de 
entrada de documntos dé esta Co ’- 
poración.

Lo que se ñape público para cum- 
plimiienro de lo dispuesto por el ar
ticulo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal, Texto -refundido de 24 de junio 
de 1955.

Logroyo ip db- septiembre de 1959
Él Alcalde- Presidente

Fernando Trevljano Lardíés
1459 ■

ANUNCIO
2558

Aprobada por el Exemo. Ayunta
miento Pleno la Ordenanza de exa.' 
ciones número 78 de orden, deno- 
inmada “Utilización de ía lonja oci 
Pescado’’, queda la misma expuesta 
al público durante quince días ha
biles en la Sección municipal de Ir- 
tervención, contados a partir del in, 
mediato siguiente al de inserción de) 
presente anuncio en ■ el Boletín Ofi - 
cial de esta provincia a efectos d<. 
reclamaciones; las que en su ca^o 
deberán formularse por-escr^o du
plicado que será presentado en el 
Registro General de entrada de do
cumentos de esta Corporación-den tr.o 
del mencionado plazo.

Lo que se hace público en^eum 
plimiento de lo dispuesto por el Ar
tículo 722 de la Ley de Régimen L-o- 
cal, Texto Refundido de 24 de ju-niJ 
de 1955.

Logroño 19 de septiembre de .1959 
El Alcalde Presidente

Fernando Trevi jano La raies
1460

ANUNCIO
2555

Aprobada por el Ex-emo. Ayunte 
miento Plaño la Ordenanza de exac- 
ciónes numero 74 de orden denomi
nada “Estacionamiento de vehicu-- 
los”, queda la misma expuesta al pu 
blico durante quince días hábiles en 
la Sección municipal de. Intervención 
contados a partir del inmediato si
guiente al de inserción del presente 
anuncio en 1 Boletín Oficial de esta 

provincia a efectos de reclamaciones 
las que en su - caso deberán formi..- 
larse por escrito o tfupRcado que se
rá presentado dentro del indicado 
plazo en ei Registro General de en
trada de documentos de esta Corpo
ración.

Lo que se hace público para cum- 
plimienco de lo dipuesto por el artí
culo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal, Texto Refundido de 24 de ju
nio de 1955.

Logroyo 19 Ú'e septiembre de 1959.
El Alcalde Presidente 

Fernando Trevijano Lardiés’
■ ’ * 1457

ANUNCIO ’
2556 

Aprobada por el Exemo. Ayunta- 
meinto Pleno' la Ordenanza tte exac
ciones número 76 de orden,, denomi
nada “Utilización de la Estación de 
Autobuses”, queda a misma expues
ta al público durante el plazo de 15 
días en la Sección municipal de In
tervención ccmtaidó a partir del in
mediato siguiente al de inserción aV 
presenté anuncio en el Boletín Ofi
cial de lap royincia, a efectos de 
rclamaciones ; la que en su caso d¿ 
berán formularse por escrito dupli
cado, que será presentado en el Re
gistro General de entrada de ■ hoc’ t - 
mentes de esta Corporación durante; 
el citado plazo.

Lo que se hace público en cumpli
miento d'o lo dispuesto por el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal, Texto Refundido de 24 -de ju
nio de 1955.

Logroño 19 de septiembre de 1959.
El Alcalde Presidente 

Fernando Trevijano Lardiés
1458

Miimw oei imo it 
uiniisii
EDICTCi

2629
Don Valeriano Rodríguez Olleros, 

Magistrado de Trabajo de Logroño 
en Comisión de Servicio.

Hago sa'ber; Que en el expediente 
de apremio gubernativo seguido a 
instancia de la Inspección Provincia l 
de Trabajo contra la Empresa de 
Jabonera Harensó de que es titular 
dón Pedr^' León Solano, sobre cobro 
de cuotas de Mutualidad Laboral he 
acordado sacar a la venta en pública
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subasta por término de ocho días y 
precio de su avalúo los siguientes bie 
nes muebles embargados a la. Empre
sa deudora: • ” ' .
- Una .m etocicleta. marca “Iso-scoo- 

ter”, matricula LÓ-62Í1, valoí'atía en 
quince mil pesetas.

La citada.' máquina se encuentra 
depositada a disposición de esta Ma
gistratura én posesión de don Dioni- 
sió Barrozpé ÍZúñiga, en cuyo domi
cilio sito en Haro pusde ser exami
nada por los presuntos licitadores. 

- El acto del remate se celebrará el 
día veintitrés (de octubre próximo 
a lá.s trece horas en la Sala de Vis
tas del Juzgado .Comarcal de Haro: ¡ 
advirtiéndose que'se hará adjudica-- í 
ción provisional de la máquina al í 
mejor postor si cubre el cincuentai.! 
% dé la tasación y deposita en el -i 
acto el 29 por 100 de la adjudicación ¡ 
con derecho de.tanteo a favor del ! 
deudor y acreedor por cinco días. Los * 
licitadores para tomar partse en la * 
subasta consignarán previamente el ' 
10 por ciento efectivo del tipo fíja- i 
do. . I

Dado ien Logroñó a catorce. de i

portor si cubre el cincuenta por cien
to dé la tasación y cíeposita .en el ac- ] 
to el 20 por ciento de la • adjudica-J 
ción provisional con derecho de tan
teo a favor del deudor y acreedod

en... el Boletín, Oncial, .comenzniüú 
a las orce horas con intervalos ae 
media hora para cana u:.a y bajo ia 
prsidencia de Sr. Alca.ide o cou-cb¿ 
que legaimente le- sustituya' y' asís-. - - --------- IV OL

por cinco días. Les licitadores, para p tencia'de funcionario
tomar parte en Ja subasta consigna-
rán previa-mente él 10 por ciento 
efectivo fijado a la subasta.

Dado en Logroño a dieciséis de sep- 
bilembre de mil novecientos cincuen 
ta y nueve. -

El Seçretario
1534

EDICTO

de montes en

agosto de mil novecientos 
? nueve.

El Secretario

cincuenta

A\ . 2568
Autorizado por el Distrito Fores

tal y en ejecución de acuerdo ivc es
te Ayuntamiento se saca a pública 
subasta los siguientes aprovechamicn 
tes forestales del Monte número'46 
del Catálogo “Fuente Dehesilla” de 
eáte Municipio.

«1: Pasíos para 800 reses lanares, 
150 Cabríos, 200 vacunos y 50 mayor.

su caso y Secretario que dará fé. üel 
‘ acto.

Solo podrá tomar parte, en la su
basta clasificada en el Grupo lii 
los poseedores del certifeiado profe
sional de la Clase D con su corres
pondiente no ja de compras y volu- 
'men de compra sufeiiente, cuyos do
cumentos o testimonio notarial del 
Certificado, habrán de presentarse 
a la mesa que ha de realizar la ad
judicación provisional en el acto de 
la subasta sin cuyo requisito sera 
desestimada la oferta.

Dg acuerdo con él artículo 24 del 
expresado Reglamento d'e Contrata
ción, se hallará al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días hábiles contados 
a partir del siguiente al de esta in
serción el pliego de condiciones eco
nómico administrativas porque se ha

1536
EDICTO

' 2627
Don Valeriano Rodríguez Olleros 

Magistrado de Trabajo de Logroño’ 
. en comisión de servicio.

j Precio de tasación 28.000 pesetas; e 
i indice ¿>6.090 pesetas. Indemnización 
1 L075 pesetas. Has. 1.225.
; J 2; 200 metros* cúbicos de Brozo y 
I "Maleza. Aprovechamiento clasificado 
¡ dentro dél III Grupo con precio de

Hago saber: Que en el expediente ■ 
de apremio gubernativo seguido a ' ' 
instancia ae la. Inspección Provincial í 
de Trabajo contra la Empresa de don 
Pedro Ferret Pons, (antes Bodegas 
Vizcaínas 3. A.), sobre cobro de cu o- * 
tas de Seguros Sociales y Mutualidad 
Laboral, he acordado sacar a la ven- 
:ta en pública subasta, los siguientes , 
bienes embargados a la Empresa deu- í 
dora y por el precio de su avalúo 
y termino de óoho días:

Mil ochocientos litros de vino tin
to fino de quinto año, contenido en

tasación de 4.000 pesetas e índice 
de 5.000 peseras. Indemnización, 285 
pesetas.

Las proposiciones reintegradas con 
6 pesetas, ajustadas al modelo oficial 
y suscritas por ei propio J.icitadqr 
o personé que legalmente le repre-' 
sente provisto' de. poder bastante, 
irán acompaña/iés de declaración ju-

^de regir esta subasta, plazo éste que 
se .habifii.a para la i^ínterposicióii 

kïe reclamaciones que puedan presen
tarse por escrito.
'La Corporación se reserva el de- 

reiclio de ejercer el tanteo prevenido 
en la norma décima de la Orden Mi- 
nisterial de 4 de octubre de 1952, 
artículo 38 de la vigente Ley de Mon 
tes y Idemás disposiciones comple
mentarias
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rada en la que se afirme no hallarse 
comprendido en ninguna de las cau
sas de‘ incapacidad e incompatibili
dad que determina el artículo cuár- 
to y quinto del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, se presentarán en pliego cerra
do én la Secretaría del Ayúntamien^ 
to en las horas de oficina dentro de

.EDICTO

Habiéndose acordado por
2635 

el A> un

ocho barricas señailadas con el nú
mero 2 de 225 litros cada Una, valo- j 
seas “ æ" doscientas pe- ios veinte dias siguientes hábiles ai
mU La. o. j

■ . Pí+oH-á r. ■' I aparezca inserto este anun-
mercancía se encuentra ’ ció en el ISoIetin Oficial dé la oro- 

0ejx>sitada a disposición, de esta Ma- i - - - - •
gistratura en el domicilio de la Em
presa .apremiada en Haro, en él que 
pude ser examinado el vino pór los 
presuntos licitadores.

El acto de -rémate tenjd'rá lugar él

j vincia, debiendo acreditar en el ac- 
i t otde presentación, de próposiciones 
I haber constituido en la Depositaría 
i municipal el 5 por ciento dél tipo 
J de tasación exigida como garantía

día veintitrés de octubre próximo í 
a las trece horas, en'la Sala de Vis- ! 
tas del Juzgado Comarcal de Haro; ! 
advírtiéndose que se hará adjudica- * 
ción provisional dejl vino al mejor

provisional.
Dichas subastas se celebrarán el 

día siguiente hábil transcurridos que 
sean vánate . días tfambi'én hábiles 
coÉtaOós desde el día siguiente hábil 
én que aparezca este edicto inserto

tamiento de mi presidencia en se
sión celebrada el día veintinueve' 
junio del corriente año la oporíuna ' 
propuesta de suplementos dé créditos 
para, atender^ el pago ,imap]azahío 
•dte vario,s gastos y reforzar otras par 
tidas por medio del superávit - dél 
Ejercicio anterior, queda de -maní 
fiesto al público en la Secretaria de 
éste .Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la públicacion de, 
este edicto en el Boíetin Oficial el 
oportuno expediente al objeto de que 
durante el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra el 
mismo con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 691 de la vigente Ley dé 
Régimen Local.
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